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Núm. 824.- Santiago, 27 de diciembre de 1974. 
 
DECRETO DE LEY  
 
ARTICULO 1º.- Apruébase el siguiente texto de la Ley sobre Impuesto a la Renta.... 
 
ARTÍCULO 31º.- La renta líquida de las personas referidas en el artículo anterior se 
determinará deduciendo de la renta bruta todos los gastos necesarios para producirla que no 
hayan sido rebajados en virtud del artículo 30º, pagados o adeudados, durante el ejercicio 
comercial correspondiente, siempre que se acrediten o justifiquen en forma fehaciente ante el 
Servicio. No se deducirán los gastos incurridos en la adquisición, mantención o explotación de 
bienes no destinados al giro del negocio o empresa,(79-c) de los bienes de los cuales se 
aplique la presunción de derecho a que se refiere el inciso primero del artículo 21 y la letra f), 
del número 1º, del artículo 33, como tampoco en la adquisición y arrendamiento de 
automóviles, station wagons y similares, cuando no sea éste el giro habitual, y en combusti-
bles, lubricantes, reparaciones, seguros y, en general, todos los gastos para su mantención y 
funcionamiento. No obstante, procederá la deducción de estos gastos respecto de los vehículos 
señalados cuando el Director del Servicio de Impuestos Internos los califique previamente de 
necesarios, a su juicio exclusivo. (80) 
 
 Sin perjuicio de lo indicado en el inciso precedente, los gastos incurridos en el 
extranjero se acreditarán con los correspondientes documentos emitidos en el exterior de 
conformidad a las disposiciones legales del país respectivo, siempre que conste en ellos, a lo 
menos, la individualización y domicilio del prestador del servicio o del vendedor de los bienes 
adquiridos según corresponda, la naturaleza u objeto de la operación y la fecha y monto de la 
misma. El contribuyente deberá presentar una traducción al castellano de tales documentos 
cuando así lo solicite el Servicio de Impuestos Internos. Aun en el caso que no exista el 
respectivo documento de respaldo, la Dirección Regional podrá aceptar la deducción del gasto 
si a su juicio éste es razonable y necesario para la operación del contribuyente, atendiendo a 
factores tales como la relación que exista entre las ventas, servicio, gastos o los ingresos brutos 
y el desembolso de que se trate de igual o similar naturaleza, de contribuyentes que desarrollen 
en Chile la misma actividad o una semejante. (80-a) 
 
 Especialmente procederá la deducción de los siguientes gastos, en cuanto se relacionen 
con el giro del negocio: 
 
7º.- Las donaciones efectuadas cuyo único fin sea la realización de programas de instrucción 
básica o media gratuitas, técnica, profesional o universitaria en el país, ya sean privados o 
fiscales, sólo en cuanto no excedan del 2% de la renta líquida imponible de la empresa o del 
1,6%o (uno coma seis por mil) del capital propio de la empresa al término del correspondiente 
ejercicio. Esta disposición no será aplicada a las empresas afectas a la ley Nº 16.624. (95-a) 
 



 Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las donaciones que se hagan a 
los Cuerpos de Bomberos de la República, Fondo de Solidaridad Nacional, Fondo de 
Abastecimiento y Equipamiento Comunitario, Servicio Nacional de Menores (96) (97) (98) y 
a los Comités Habitacionales Comunales. (99) 
 
 Las donaciones a que se refiere este número no requerirán del trámite de la insinuación 
y estarán exentas de toda clase de impuestos. (99-a) 
 


